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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
Una vez practicadas las pruebas y terminado el periodo probatorio ordenado en auto de 

30 de agosto del año en curso, y de conformidad con lo establecido en el artículo 63 y ss. 

de la Ley 472 de 1997, procede el despacho antes de proferir sentencia, a correr traslado 

a los sujetos procesales por el término común de cinco (5) días para que presenten 

alegatos de conclusión.  

 

En consecuencia, se les corre traslado a los sujetos procesales por el término de cinco (5) 

días para que presenten sus alegatos de finales. 

 

NOTIFÍQUESE 
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